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Contrato de confidencialidad para empleados

En contraprestación válida y onerosa el abajo firmante, empleado de InSpectres (Compañía), acepta y 
reconoce lo siguiente:

1. Que durante el transcurso de mi trabajo puede que reciba ciertos secretos industriales pertenecientes 
a la Compañía, incluyendo pero no limitándose a:

(a) Información técnica: métodos, procesos, fórmulas, compuestos, sistemas, técnicas, inven-
tos, máquinas, programas de ordenador y proyectos de investigación.
(b) Información de negocios: listas de clientes, tarifas, suministradores, datos financieros y pla-
nes o sistemas de publicidad, producción o mercadotecnia.

2. Que acepto no divulgar, revelar o usar en beneficio mío o de terceros (incluyendo futuros empleados) 
ningún secreto industrial, información confidencial y demás datos propiedad de la Compañía. Y que esta 
obligación se mantendrá efectiva incluso tras la terminación de mi relación laboral con la Compañía.

3. Que tras la terminación de mi relación laboral con la Compañía:
(a) Devolveré a la Compañía todos los documentos y enseres pertenecientes a esta, incluyendo 
pero no limitándose a: planos, proyectos, informes, manuales, correspondencia, listas de clien-
tes, programas de ordenador y cualquier otro material o documentación relacionada en forma 
alguna con la actividad de la Compañía o que haya sido obtenido durante el desarrollo de mi 
trabajo. También devolveré cualquier copia, nota o resumen de lo anteriormente dicho
(b) La Compañía podrá notificar acerca de la existencia de este contrato a cualquier otra parte 
o empleador potencial o futuro, teniendo derecho a que se dicten medidas cautelares contra 
cualquier tipo de violación del mismo.
(c) Este contrato me vinculará legalmente tanto a mí como a mis representantes y herederos, 
aplicándose en beneficio de la Compañía y sus sucesores y cesionarios permitidos.

Firmado el día ____ de _____________ de 20___

Compañía                                                        Empleado


